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Declaración jurada 
 
     

D/Dña ..................................................................con DNI.......................como representante y/o 

administrador de la empresa................................................... con domicilio social en.................    

…………………………………………………………………y CIF.......................................... 

 

DECLARO: 

 

Que la empresa se compromete, a cumplimentar el Documento de Coordinación de Actividades 

Empresariales, (junto con los  formatos: R-05,R-06,R-07,R-08…etc. correspondientes) que el  

Ayuntamiento de Albacete lleva a cabo así como al estricto cumplimiento de las medidas de 

coordinación previstas en el art 24 de la ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y 

R.D. 171/2004, de 30 de enero por el que se desarrolla dicho artículo. 

 

Que la empresa dispone de un Plan de prevención acorde a lo dispuesto en la Ley de Prevención 

de Riesgos laborales y sus disposiciones de desarrollo. 

 

Que la empresa dispone de la Evaluación de Riesgos de los puestos de trabajo a desarrollar por 

los trabajadores/as de dicha empresa en las instalaciones del Ayuntamiento de Albacete, así 

como las medidas de prevención y protección necesarias para evitar dichos riesgos. 

 

La empresa informará respecto a los posibles riesgos que afecten al personal del Ayuntamiento 

de Albacete o a trabajadores/as de otras empresas concurrentes como consecuencia de la 

operaciones o trabajos que haya que realizar su personal en nuestras instalaciones. 

 

Que la empresa ha formado e informado a los trabajadores/as que llevarán a cabo las actividades 

en centros del Ayuntamiento de Albacete de los riegos generales y específicos de su puesto de 

trabajo, así como en Prevención de Riesgos Laborales . 

 

Que la empresa ha suministrado a los trabajadores/as que llevarán a cabo dichas actividades, la 

información sobre los riesgos del centro de trabajo y medidas preventivas, así como las 

actuaciones en caso de emergencia, proporcionadas por el Ayuntamiento de Albacete. 

 

Que la empresa ha proporcionado a sus trabajadores/as tanto las medidas de protección 

colectiva, como los Equipos de Protección Individual (EPI´s) necesarios para desarrollar sus 

tareas, así como los equipos de trabajo y productos, debidamente certificados, y todo ello 

conforme a las exigencias legales existentes y en vigor. 

 

Que la empresa ha realizado la Vigilancia de la salud de los trabajadores a su cargo, conforme a 

los protocolos sanitarios establecidos y en función a los riesgos específicos. 

 

Que la empresa designará los recursos preventivos para su presencia en el centro de trabajo  del 

Ayuntamiento de Albacete, cuando sea necesario conforme establece la Ley 54/2003 de reforma 

del marco normativo de la prevención de riesgos laborales (Ley 31/1995), y RD 39/1997 y su 

posterior modificación por el RD 604/2006. 

 

Que la empresa facilitará mediante procedimiento escrito inmediato al Servicio de Prevención 

del Ayuntamiento, de cualquier incidente y/o accidente que signifique o pudiera haber 
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significado daño para la salud, tanto de sus trabajadores/as como de cualquier persona existente 

en los centros del Ayuntamiento. 

 

Que la empresa contratista en caso de realizar subcontrataciones, se hace extensivo las mismas 

obligaciones para éstas, siendo el contratista el responsable de la recopilación de la 

documentación y de la vigilancia de su cumplimiento, en estrecha coordinación con el Servicio 

de Prevención de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Albacete. Así mismo, en caso que se 

subcontrate en el sector de la construcción se deberá cumplir con lo regido en la Ley 32/2006, 

reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

 

Que la empresa comunicará por escrito al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del 

Ayuntamiento de Albacete cada vez que se inicie una nueva prestación de servicio u obra, 

informando del lugar, fecha y actividad a realizar. 

 

Que la empresa se compromete a trasladar el documento del “Documento de Coordinación de 

Actividades Empresariales” debidamente cumplimentado y la evaluación de riesgos de los 

puestos de trabajo junto con la planificación preventiva, al Servicio Promotor del Contrato del 

Ayuntamiento de Albacete, antes del inicio de la obra o servicio, así como cualquier otra 

documentación que se estime necesaria para la adecuada coordinación de actividades 

empresariales. . El Ayuntamiento de Albacete podrá requerir toda la documentación necesaria, 

en el momento que considere oportuno. 

 

Que la empresa está en situación de “ certificación negativa de descubierto” en el pago de las 

cuotas de Seguridad Social y que todo personal que acceda en nombre de la empresa, dispone de 

contrato laboral o licencia de autónomo en vigor. 

 

 

 

 

En ............................a..............de ....................de 200 

 

Fdo................................DNI....................................... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
El Ayuntamiento de Albacete podrá paralizar temporal o definitivamente los trabajos a ejecutar por las 
contratas cuando: se incumpla la normativa vigente en prevención de riesgos laborales y las medidas y/o 
procedimientos que el Ayuntamiento de Albacete tenga establecido, así como el no llevar a efecto la 
declaración de coordinación de actividades preventivas. 
 
Las pérdidas ocasionadas por la paralización correrán a cargo de la empresa contratista sin perjuicio de las 
reclamaciones que pudieran plantear al Ayuntamiento de Albacete. Las infracciones graves o la acumulación 
de infracciones leves podrá ser causa de resolución de contrato, sin perjuicio de las reclamaciones a que 
hubiera lugar. 
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